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SE REOHGANIZAN LAS DIRECCIONES GENERALES DE AGRI.
CULTURA, MONTES, CAZA Y PES'CA FLUVIAL y El 'PATRTMO

, NIO FORESTAL' DEI_¡ ESTADÒ

JEFATUR� DEL ESTAI)O REFERENCIAS:

Decreto de 1 julio 1955 ..
. -�..«-B:.--O;»- del -l.1.} : " ,

Ley 10 marzo 1941. ,
Ley 11 -jl:Jlio' -1942. -'-'

LEY POR·M 9UE,. S-E COMPLpMENTA'LA DE 20 DE.: DIçm,MB�J;:
DE 1952 SOBRE CONCENTHACION PAR-CEJ-IAlUA. r

• .� ,." '..
• ,o·

• •• .Ò'; \ .,
- ,"

,

•

JEFATUR� !>-�L E�STADO , .

Ley 20 jul)o de' 1955.'
'

(<<B. O.}) del 21.)
,

,REFEREt-JCIAS: � ".'

LEY S:OBRE-CONSE�VACrON- Y M:E:JORÀ DE ,EmBLÇ>S· :>-
-

"'
AG-R_ICOLAS

.' , '" '.:

. :. �.;. ' , '\ -
..

'

I JEFATURA DEL ESTADO

-I

Ley 20 julio de 1:95.5,
(<<B,'O.» del 21'.)

- :

. .' .... °.°' ..

SE ESTABLECE, LA ERENCION 'DE-" CONTRiB'�'qON, =U:RB,4..NA
PARA LAS VIVIENDAS I>E OBl�EnOS AGR_Iq91�AS y ).�8CtJJ;}L�8

CONSTRUIDAS E�' FINCA8RJ¿��TICAS> .i .: ,_ . :"" ;
, .,

'. �

.
,./. • t..

•

. . •

�

•

Ley 20 julio' de, 1955.
(<<B. O)} del 21.) .'

�EFERE!'JCIAS:: -"
i

Ley '3 didémbre +9'5S�:

JEFATURA D-EL ESTADO �.I
.

.r : .: ....... �

SE DAN NORMAS PAltA LA-- TRAMJ1'i\C¡ON: COÜ;RH�IN�nA "Dæ�

LOS EXPEDIENTES RELA'rIVOS .A ,LOS :A:BONOS 'C@J\fP1TEBTOb;
I -

" ... �
. -". .... � .

._ � �.

'

.
.

AGRICULTURA E INDUSTR�A

Orden 19 julio. de: .1955.
('«B. O.» deJ �.)

.. j
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SE' DICTAN NOIUIAS PARA LA ·PREPA'RA.dráN Y; VÆ�NfA' DE
-

'LOS ABONOS C?Ml�UERTOS
ACRICULTURA

Orden 1'-9 i'ulio Él'e ,1955. '

(eB. O.• del 24.')

REFE'RENCIAS:

Decreto m jul¡'ç .1953:.':' j

Orden 2. iulio '1'953.
Decreto 17 agosto 1949,

R�.I.;ACION 7/55 DE PRODUCTOS INTERVENIDOS QUE :NECESI
TAN GDIA PARA 81] CIRCULACION

-I

REFERÉNCIA5: )
.

Relación núm. 7/55.
(<<B. O.� 6 iulio 1955.) �:� ,,-

; Circular 75Q.

. f1;E APR,UEBA �L TEXTO ARTICULADO y REFUÑiHDO ,DE J�AS

LEYES DE, BASES DE REGIME,N LOCAL DE 17 DE JULIO DE 1945

Y DE 3 DE D10IEMBRE DE 1953 .

.

'

REFERENCIAS:

Decreto 24 julio de 1955.
(<<J3. o., 10 [ullo.)

Ley 3 diciemb-re 1953.
Ley 17 julio 1945.

". f. •

" NOTA.-Este Decrete ba sid'O rectificado en el' ..B. O .• del16 �e julío-de 19'5.

SE APnUEBA EL HEGLAME.NTO DE BIENES DE L,AS ENTIDA-'
.

DES LOCAl.,ES

',�9BE�NÁÇIQ'N ,
Decreto 27 mayp de '1955. '

. (ce, o.» ,de' 1-4 [ullo.)

REFE,RÉNtIAS:

.Decreto 16 diciembr� 1950.

NOTA. - EII'�e Decreto fuè r�ctifit:,uio lI'D el • B. O .•. de 'll ¡de julio de 1955.

, /

SE PROHIBE DURANTE E'L PLAZO DE SEIS, :MESES LA PUBLI,'
CACION DEL DE,C)R:ETO DE 24 DE JUNIO DE 1955 POR E.L QUE

. sa APRUEBA EL TEX,TO AR.TICULADO y REFUNDIDO DE LAS
LEYES DE BASES DE' REGIMBN LOOAL �E 17 DE JULIO DE
1945 Y 3 DE DIOIEMÉRE nE 1953 y SE "RECUERDA LA VIGEN·

CIA DE LA ORDEN I)J? 24 DE lvlAYü DE '1952
-

èOB�RNACION \ ,,'
..

REFE'RENCIAS:'.

Orden 12 julio de 1955.�
(<<B. O.» deU4.) ....

,.
•

�

•

.'�
• .,;'" I,

Decreto 24 [unio 1955.

Ley 17 julio ,19.55.
Ley 3 diciembre 1953.'
Orden 24 mayo 1952.'
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�� �R,U BA EL���(��l\{�NTprD�2��F1��,IÇ)�OS.'P� :�AS,.C0B.;·
PORACIONES LOCALES, -

:. ,'" o_'.... .", _, .�.:. ;'::�... -, •.

GO'BERNACION
.. C .. , r: REFERENCIAS:

Decreto 17 jul'[l.io .de.19�5., <L
(<<�. O.» 15 de [ulio.] ,

Decreto 16 ,d_iç:iembre '1,950, ,"\

I iÒ:

NQTA .......Es-te Decreto rué modificado ep. el eB. Ò .• de, 2�de j�Uo ..
.I -�

============================================='='==����
- .

'.�

SE'DICTAN N(Ü�MAS PARX'LA'APLICAOION DEL ARTICULO 10
.' ..

.,

�.
- '. ..-1'. .

.

1:':
•

DE LA LEY DE'16 DE DIOIEMBRE DE 19p(
.

HACIENDA
:.",,'_ \

REFERENCIAS::. >

. :�' . �
'..

.

,_:.. .

"
"

Orden 4- julio 'de 1955 .

.

:
, . ..(<<B/.O:» }el-9.)

.' ., Ley· 16, diciembre _1954.
'/

Ò; �'.. -
'" .....

SE REGULA LA INS�P�OCION .DE LA CONTRIBUCION SOHRE. LA
,

RE,NTA

HACIENDA

�. .'

,"" ".
/-

-{

REFERENCIÀS':
'

'

•. ,,! .

'

.' .' I"
.�
';!

...

'

... '��.. :.1 ;

Orden zo [ullo de 1·95�.- ,
(<<B. O.» del- 29.)

•
ço" .,., l',.---)

.
" ,':'j

I -

SE 'REGULAN LAS LIQUIp,AOIONES DE CARAOTER CA.UCION4L
A QUE SE �EFIER�fEL' AR'l'IOULO 31 DE"'LA LEY 'DE: '16 J?E

v � ..
" ��,:, ': DICIEMBRE DE 1954:';_'

'

'. ·.;.,..J.·-·r • • _'

'
...... :-,

HACIENDA :.,,";' ".:

, Orden 22 Lulio de tS?55 e ,
"

.

� «<B. '0.» del .29.) .

,�
,

Ley J 6 dlclembre . ,1 95�¡; 1 :�, r-
-

.• ,>
. ). _/ ....: .'" ," _.l. \.: .•

"

..

'

I" ,'o ... -'1o....,·f, �. I,'··

��, R�.G l!�A, �� �INV�RS10N DE.C-ApiTA;LE$)������#1\'ti()'�;·.:(:A
LOS EFECTOS E\STABLEOIDO�'EN EL ARfJ:'ICUL09;t7pE LA LEY

»c
.

-

DE :t6 D-E ri ICIEMBRE 'bE '1954""
,"

-_:'

,.� ..
,. '" o... l_. ...J •• , • -h· J '. à::', ,' ..'�} '�� :,� . ..l ��w�;,,;

HACIENDA" ,

.

REFERENCIAS.:::, ..• � ,i;'�<. (';:',: ;,,1 ;l.)�',i\..)

Ley 16 diciembre r954'�: .,.{) 8;:!; J
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SE 'S,E:RALÁN LOS RENDÜé:ENTOS bE LA GANADERIA>i EF'EO-
.

'

i', ,-,.
. . I

I

TOS DE LA CONTRIBUOION:SOBRE LA RE-NTA y SE ACLARAN

DIVERSOS PREOEPTÇ>S D� LA ORDEN DE 14 DE MAYO DE 1955 .
I'

HACI;ENDA ';l" .);
REFERENCIAS:. : � ,

.. '_"
\ ;

.. \

Orden 15 Iulio" de 1955.
(<<B. O.» del 30.)

. �,
'

- ,

S�E, .A:pIit;r'E'BÀ E,L nEo.LAMENTO ELECT¡:tOTECNICO' pAR·A BAJA
.

'

'

,TENSION:':'"
'

...

INDUSTR1A
'.

'

�
"

"'l ,

, Decreto 3 junio de 1955.'·
-

. '(,«B. O.» 20 julio.)
"Orden 17 enero 1952:

,

)

.

.

- :

SOBRE ADQUISFQION DE MAQUINARIA y MATERIAS PRIMAS

,', ','j
,

' >.

EN�,EI.::EXTRAN�ERO
'

.1�DUSTRfA

Orden ,14 julio ,de 1955.
'(<<B. 'O.»' del ',27 .)

REFERENCIAS,:

Decreto 8 septiembre '1939. '
- _

.

. Sl.!J'�DETE])�INAN ,1?ARA' �L; MES DE, JULiO DEL 0pRIUE.NTE-"
¡ I

A:RO,<IiOS INDICES .DÈ �,EVI�:tON ,DE i��EÇIOS D� 'LAS OBRA�
A QUE :SE HE'FIERE LA "NOR,MA PRIMERA DE LAS- DICTADAS
poa ORnEN" DE 7 DE FEBRERO 'DE 1955�, ,PARA EL' DESARiw-'

..
"

,

LLOo DE,� DEORETO DE, 13 DE ENERO UL.TIMO QUE SU��FJNDE
LA- AFLIOACION DE LA 'LEY DE REVISION DE PRECIO� DE

, ,

' 17 DE JULIO DE 1945,

I' , OBRAS �UBLlCAS

Orden' 20 julio de 1955,.
('«B. O.» del 25.)

REFERENCIAS:

Orden 7 febrero 1955,:
Decreto 13 enero 1955.,,:
Ley 17' julio 1945.

".,' ..

':� : '7'-'" .
"

• f" "" � . .'
h." •••. f ,/ .... :. •..

S:E�SÉRALAN:,LOS �RANSPORTES>FUERA ]j'E TURNO, 'UR.G:EN.',
.;;.� _oO,· ••

•

� .": f '
o,. \.. . �.

.
., ,'.

.

.

TESI Y PRE,FERENTES DURANTE,EL MES DE JULIO

PRES!DENCIA
Orden 30 junio .de 1955.
(<<B. O.» 1 [ullo.]



-122

SE· REGULA .LA UTILIZACION DE·CO�BUSTIllkES SOLIDOS l:

.
LIQUIDOS

'Ò,
• r

PRESIDE'NeIA

Decreto 24 junio de 1955.
� .� �

(<<B. O.» 17 [ulio.],

La parte dispositiva de este Decreto

dice Hi:

Artículo 1..0 Todos los establecimien
tos y Centros del Estado, Provincia y Mu
nicipio; los dependientes de! Moyimien�
to y todos aquellos otros que directa o

indirectamente reciban subveneiorres de

cualquiera de dichas Entidades deberán
consumir en sus éalefa.cciones carbón mi

nera!', con las limitaciones establecidas en

l'ls disposiciones vigentes' para las hullas
de 14 por 100 ó más de volátiles.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior aquellas Instalaciones que
actualmenfe funcionen a. base de com

bustibles líquidos; pero los cupos que ten

gan ahora 'asignados no podrán ser am"

pliados en 16 sucesivo.
.

Art. 2.° En los proyectos de edificios
còjnprerrdidos en la obligatoriedad que im

p6n� el artículo ánterior, y que en lo su

cesivo se construyan, se proveerán sus ca

Jfilf�cciones con arreglo a lo dispuesto en

el primer párrafo de dicho. articulo.
.

REFERENCIAs:

Decreto 6 junio- 1935.
,.r

....

1;'

. Art. 3.° Las instalaciones de calefac
ción de los edificios de carácter particu
lar que se construyan=en ro sucesivo' es
tarán dispuestas para el empleó de car

bones minerales.
Art. 4.° Para que puedan::'éfnpJears.e

combustibles líquidos en cualquier acti
vidad Industrial" se:rá" precisa, autoriza-ción
expresa de la 'Direccíp:n E4en�j"al: de .quien
dependa orgánicam.ente la industria de que
se trate. què sólo Se concederá cuando
tal' utilización séa indispensable o esòa-
cialmente . convehíen'te.· t

.
Art. 5.°' Las �estricciones 'para el con

sumo de combustibles líquidos se apllca
rán teniendo en' cuenta la cónveni'enCia
técnica de su apllcación, entendiéndose
que su empleo- en; calefacciones "no' ,es, en

general, indispensablei- Gbr· lo que cual
quier restricción se 'aplicará en primer tér
mino a este consumo.

Art .• 6.-e Por los Mi·ni�terios de Ha
cienda ,e Industria. se dictarán- las di-spO'-"
siciones "necesarias para el cumplimlento
de este' Decreto y se resolverán las dudas·'.
que suscite su aplicación. .

SE SENALAN LOS TRANSPORTES FUERA DE: TÜRNO� URGEN,
TES: y PREFERENTES DtfRANTE EL MES DE AGOSTO PROXIMO
PRESlbENC1A

Orden 28 iulío dé 1955 ..

(<<B. O.» dèt 3r.)

S9_ªR.E LA. !�rE�p'R;ETAq�O:N QlJE,::aA J)E.:�ARS,E'·'-AL,. AETIOJ]·.
L6l6,.APARTADO g), DEL ,RE{jL:AM:ENTO DE .:tURADO:I1E EM·,

',��
\

. - PRESA
I

_:
' ...•

TRABAJO· (DRON.. CENERAL)

(<<B. O.» de 4 julio 1955.),

, .

- ./ .. ;'

. :'�'..
", ·-;t:;
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